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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 5° de la Ley General de Turismo y 30 de la Ley General de Cambio 

Climático 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Medrano Quezada 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Turismo y de Cambio Climático. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, suscriba convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los Estados, los Municipios, y la Ciudad de México, colaboren en la elaboración y difundir de diagnósticos de 

vulnerabilidad, programas de adaptación y sistemas de alerta temprana al cambio climático para destinos turísticos prioritarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-K y XXIX-G, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, carece de Proyecto de Decreto.  

 

Salvo lo anterior, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO Decreto 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 5 de la Ley General de 

Turismo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los Estados, los Municipios, y la Ciudad de México, 

colaboren en el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los Estados, los Municipios, y la Ciudad de 

México , colaboren en el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

I. … I. Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Turístico 

Sustentable, conforme a lo establecido por esta Ley y los 

programas de ordenamiento turístico del territorio; 

 

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad 

turística, y 

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad 

turística; 
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III. Realizar acciones operativas que complementen los fines 

previstos en este ordenamiento. 

 

III. Realizar acciones operativas que complementen los fines 

previstos en este ordenamiento, y 

 

 

No tiene correlativo vigente 

IV. Elaborar y difundir diagnósticos de vulnerabilidad, 

programas de adaptación y sistemas de alerta temprana al 

cambio climático para destinos turísticos prioritarios. 

 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este 

artículo se podrán establecer las políticas y acciones que habrán 

de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y la 

Ciudad de México para fomentar las inversiones y propiciar el 

desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de 

la Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de 

gobierno para coordinar sus acciones dentro de éstas. 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere 

este artículo se podrán establecer las políticas y acciones que 

habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y 

Municipal, y de la Ciudad de México para fomentar las 

inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable en 

beneficio de los habitantes de la Zona; así como los 

compromisos que asumen dichos órdenes de gobierno para 

coordinar sus acciones dentro de éstas. 

 

… Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los 

compromisos que se asuman en los convenios o acuerdos de 

coordinación a que se refiere este artículo. 

 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de 

coordinación que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, con los gobiernos de los Estados o de la Ciudad de 

México, con la participación, en su caso, de sus Municipios, 

deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de 

coordinación que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, con los gobiernos de los Estados o de la Ciudad de 

México, con la participación, en su caso, de sus Municipios, 

deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta 
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Ley. Ley. 

 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 30 de la Ley General de 

Cambio Climático, para quedar como sigue: 

 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración 

pública federal centralizada y paraestatal, las entidades federativas 

y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 

implementarán acciones para la adaptación conforme a las 

disposiciones siguientes: 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración 

pública federal centralizada y paraestatal, las entidades federativas 

y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 

implementarán acciones para la adaptación conforme a las 

disposiciones siguientes: 

 

I. … I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren los 

escenarios de vulnerabilidad actual y futura ante el cambio 

climático, atendiendo de manera preferencial a la población 

más vulnerable y a las zonas de mayor riesgo, así como a las 

islas, zonas costeras y deltas de ríos; 

 

II. … II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para 

la elaboración de los planes de desarrollo urbano, reglamentos 

de construcción y ordenamiento territorial de las entidades 

federativas y municipios; y para prevenir y atender el posible 

desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos 

relacionados con el cambio climático. 
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III. … III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y 

obtención de recursos, para destinarlos a la protección y 

reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables 

ante los efectos del cambio climático; 

 

IV. … IV. Establecer planes de protección y contingencia ambientales 

en zonas de alta vulnerabilidad, áreas naturales protegidas y 

corredores biológicos ante eventos meteorológicos extremos; 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

V. Elaborar y difundir diagnósticos de vulnerabilidad, 

programas de adaptación y sistemas de alerta temprana al 

cambio climático para destinos turísticos prioritarios; 

 

V. Establecer planes de protección y contingencia en los destinos 

turísticos, así como en las zonas de desarrollo turístico 

sustentable; 

VI. Establecer planes de protección y contingencia en los 

destinos turísticos, así como en las zonas de desarrollo turístico 

sustentable; 

 

VI. Elaborar e implementar programas de fortalecimiento de 

capacidades que incluyan medidas que promuevan la 

capacitación, educación, acceso a la información y comunicación 

a la población; 

VII. Elaborar e implementar programas de fortalecimiento de 

capacidades que incluyan medidas que promuevan la 

capacitación, educación, acceso a la información y 

comunicación a la población; 

 

VII. Formar recursos humanos especializados ante fenómenos 

meteorológicos extremos; 

VIII. Formar recursos humanos especializados ante fenómenos 
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meteorológicos extremos; 

 

VIII. Reforzar los programas de prevención y riesgo 

epidemiológicos; 

IX. Reforzar los programas de prevención y riesgo 

epidemiológicos; 

 

IX. Mejorar los sistemas de alerta temprana y las capacidades para 

pronosticar escenarios climáticos actuales y futuros; 

X. Mejorar los sistemas de alerta temprana y las capacidades 

para pronosticar escenarios climáticos actuales y futuros; 

 

X. Elaborar los diagnósticos de daños en los ecosistemas hídricos, 

sobre los volúmenes disponibles de agua y su distribución 

territorial; 

XI. Elaborar los diagnósticos de daños en los ecosistemas 

hídricos, sobre los volúmenes disponibles de agua y su 

distribución territorial; 

 

XI. Promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes 

superficiales y subterráneas de agua; 

XII. Promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes 

superficiales y subterráneas de agua; 

 

XII. Fomentar la recarga de acuíferos, la tecnificación de la 

superficie de riego en el país, la producción bajo condiciones de 

prácticas de agricultura sustentable y prácticas sustentables de 

ganadería, silvicultura, pesca y acuacultura; el desarrollo de 

variedades resistentes, cultivos de reemplazo de ciclo corto y los 

sistemas de alerta temprana sobre pronósticos de temporadas con 

precipitaciones o temperaturas anormales; 

XIII. Fomentar la recarga de acuíferos, la tecnificación de la 

superficie de riego en el país, la producción bajo condiciones de 

prácticas de agricultura sustentable y prácticas sustentables de 

ganadería, silvicultura, pesca y acuacultura; el desarrollo de 

variedades resistentes, cultivos de reemplazo de ciclo corto y 

los sistemas de alerta temprana sobre pronósticos de 

temporadas con precipitaciones o temperaturas anormales; 
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XIII. Impulsar el cobro de derechos y establecimiento de sistemas 

tarifarios por los usos de agua que incorporen el pago por los 

servicios ambientales hidrológicos que proporcionan los 

ecosistemas a fin de destinarlo a la conservación de los mismos; 

XIV. Impulsar el cobro de derechos y establecimiento de 

sistemas tarifarios por los usos de agua que incorporen el pago 

por los servicios ambientales hidrológicos que proporcionan los 

ecosistemas a fin de destinarlo a la conservación de los 

mismos; 

 

XIV. Elaborar y publicar programas en materia de manejo 

sustentable de tierras; 

XV. Elaborar y publicar programas en materia de manejo 

sustentable de tierras; 

 

XV. Operar el Sistema Nacional de Recursos Genéticos y su 

Centro Nacional, e identificar las medidas de gestión para lograr 

la adaptación de especies prioritarias y las particularmente 

vulnerables al cambio climático; 

XVI. Operar el Sistema Nacional de Recursos Genéticos y su 

Centro Nacional, e identificar las medidas de gestión para 

lograr la adaptación de especies prioritarias y las 

particularmente vulnerables al cambio climático; 

 

XVI. Identificar las medidas de gestión para lograr la adaptación 

de especies en riesgo y prioritarias para la conservación que sean 

particularmente vulnerables al cambio climático; 

XVII. Identificar las medidas de gestión para lograr la 

adaptación de especies en riesgo y prioritarias para la 

conservación que sean particularmente vulnerables al cambio 

climático; 

 

XVII. Desarrollar y ejecutar un programa especial para alcanzar la 

protección y manejo sustentable de la biodiversidad ante el 

cambio climático, en el marco de la Estrategia Nacional de 

Biodiversidad. El programa especial tendrá las finalidades 

siguientes: 

XVIII. Desarrollar y ejecutar un programa especial para 

alcanzar la protección y manejo sustentable de la biodiversidad 

ante el cambio climático, en el marco de la Estrategia Nacional 

de Biodiversidad. El programa especial tendrá las finalidades 

siguientes: 
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a)… a) Fomentar la investigación, el conocimiento y registro de 

impactos del cambio climático en los ecosistemas y su 

biodiversidad, tanto en el territorio nacional como en las 

zonas en donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción; 

 

b)… b) Establecer medidas de adaptación basadas en la 

preservación de los ecosistemas, su biodiversidad y los 

servicios ambientales que proporcionan a la sociedad; 

 

XVIII. Fortalecer la resistencia y resiliencia de los ecosistemas 

terrestres, playas, costas y zona federal marítima terrestre, 

humedales, manglares, arrecifes, ecosistemas marinos y 

dulceacuícolas, mediante acciones para la restauración de la 

integridad y la conectividad ecológicas; 

XIX. Fortalecer la resistencia y resiliencia de los ecosistemas 

terrestres, playas, costas y zona federal marítima terrestre, 

humedales, manglares, arrecifes, ecosistemas marinos y 

dulceacuícolas, mediante acciones para la restauración de la 

integridad y la conectividad ecológicas; 

 

XIX. Impulsar la adopción de prácticas sustentables de manejo 

agropecuario, forestal, silvícola, de recursos pesqueros y 

acuícolas; 

XX. Impulsar la adopción de prácticas sustentables de manejo 

agropecuario, forestal, silvícola, de recursos pesqueros y 

acuícolas; 

 

XX. Atender y controlar los efectos de especies invasoras; XXI. Atender y controlar los efectos de especies invasoras; 

 

XXI. Generar y sistematizar la información de parámetros XXII. Generar y sistematizar la información de parámetros 
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climáticos, biológicos y físicos relacionados con la biodiversidad 

para evaluar los impactos y la vulnerabilidad ante el cambio 

climático; 

climáticos, biológicos y físicos relacionados con la 

biodiversidad para evaluar los impactos y la vulnerabilidad ante 

el cambio climático; 

 

XXII. Establecer nuevas áreas naturales protegidas, corredores 

biológicos, y otras modalidades de conservación y zonas 

prioritarias de conservación ecológica para que se facilite el 

intercambio genético y se favorezca la adaptación natural de la 

biodiversidad al cambio climático, a través del mantenimiento e 

incremento de la cobertura vegetal nativa, de los humedales y 

otras medidas de manejo, y 

XXIII. Establecer nuevas áreas naturales protegidas, corredores 

biológicos, y otras modalidades de conservación y zonas 

prioritarias de conservación ecológica para que se facilite el 

intercambio genético y se favorezca la adaptación natural de la 

biodiversidad al cambio climático, a través del mantenimiento e 

incremento de la cobertura vegetal nativa, de los humedales y 

otras medidas de manejo, y 

 

XXIII. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sector 

energético y desarrollar los programas y estrategias integrales de 

adaptación. 

XXIV. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sector 

energético y desarrollar los programas y estrategias integrales 

de adaptación. 

 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


